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ÓRGANO ELECTORAL PLURINACIONAL 

BOLIVIA 

RESOLUCION SP/TED-BENI No. 021/2024 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL EN ADMINISTRACIÓN 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE BENI 

RESOLUCIÓN SP/TED-BENI No. 021/2024 
La Paz, 13 de marzo de 2024 

DELEGACIÓN DE FUNCIONES A SECRETARIO DE CÁMARA Y JEFE 
ADMINISTRATIVO FINANCIERO DEL TED BENI 

VISTOS: En Sala Plena y; 

CONSIDERANDO I. ANTECEDENTES 

El numeral 41 del artículo 24 de la Ley No. 018 establece que el Tribunal Supremo 
Electoral tiene la atribución electoral de asumir las atribuciones de los Tribunales 
Electorales Departamentales cuando éstos no puedan ejercerlas por imposibilidad 
permanente de conformar quórum, o como consecuencia de su intervención 
administrativa. 

Como efecto de lo determinado en la Resolución No. 71/2021 emitida por la Sala 
Constitucional Primera del Tribunal Departamental de Justicia de Beni, la Sala Plena 
del Tribunal Supremo Electoral asume las atribuciones del Tribunal Electoral 
Departamental del Beni mediante Resolución TSE-RSP-ADM No. 0222/2021 de 22 
de julio de 2021. 

Mediante Resolución TSE-RSP-ADM N° 0266/ 2021 de 26 de agosto de 2021, el 
Tribunal Supremo Electoral en administración del Tribunal Electoral Departamental 
del Beni, determinó: 

"PRIMERO.- CANCELAR de forma inmediata la firma autorizada de la Dra. Aida Alarcón 
Tereba de Cabrera con cédula de identidad N° 1702269-Beni. 
SEGUNDO: AUTORIZAR la habilitación de firma al Dr. Carlos Ortiz Quezada, Vocal del 
Tribunal Electoral Departamental del Beni, conforme al Informe Técnico JSAF-TED BENI 
N° 011/2021 e Informe Jurídico IJ-TED-BENI N° 30/2021, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Número de Cuenta 
Corriente  

Número 	de 	Cuenta 	Corriente 
Fiscal 

Firma autorizada a dar de 
alta 

10000011593246 - 
Banco Unión 

Órgano 	Electoral 	Plurinacional 	- 
Tribunal Electoral Departamental del 
Beni - Fondo Rotativo 

Carlos Ortiz Quezada - Vocal del 
Tribunal Electoral Departamental 
del Beni con C.I. N° 1906295 
Beni. 

TERCERO.- En aplicación de lo previsto en el artículo 7 de la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo, DELEGAR, al Dr. Carlos Ortiz Quezada, Vocal del 
Tribunal Electoral Departamental del Beni, la suscripción de contratos excepto los 
montos que superen a los establecidos para licitaciones públicas, memorándums de 
viaje en comisión oficial de servidores públicos que no sean fines de semana, cheques y 
otros actos administrativos operativos necesarios para garantizar el funcionamiento del 
Tribunal Electoral Departamental del Beni. 
CUARTO.- Instruir a la Jefatura de Sección Administrativa Financiera, la publicación y 
difusión de la Resolución, a través de un diario de circulación nacional. El SIFDE debe 
proceder a la publicación en el portal web del Órgano Electoral Plurinacional. 
El incumplimiento u omisión de las disposiciones contenidas en la Resolución generará 
responsabilidades por la función pública establecida en la Ley N° 1178 de 20 de julio 
de 1990 de Administración y Control Gubernamentales. 

Que, el Dr. Carlos Ortiz Quezada, el 13 de marzo de 2024, hizo conocer su renuncia 
al cargo de Vocal del Tribunal Electoral Departamental del Beni. 
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CONSIDERANDO II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

II. 1. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

El parágrafo I del artículo 205 de la Constitución Política del Estado establece que el 
Órgano Electoral Plurinacional está compuesto por: 1. El Tribunal Supremo 
Electoral; 2. Los Tribunales Electorales Departamentales; 3. Los Juzgados 
Electorales; 4. Los Jurados de las Mesas de sufragio y, 5. Los Notarios Electorales. 

El parágrafo I del artículo 206 de la Constitución Política del Estado establece que el 
Tribunal Supremo Electoral es el máximo nivel del Órgano Electoral Plurinacional, 
tiene jurisdicción nacional. 

El parágrafo II del artículo 32 de la Ley N° 018, Ley del Órgano Electoral Plurinacional 
dispone que los Tribunales Electorales Departamentales estarán integrados por cinco 
(5) Vocales, de los cuales al menos uno (1) será de una nación o pueblo indígena 
originario campesino del departamento. Del total de Vocales de cada Tribunal al 
menos dos (2) serán mujeres. A su vez los artículos 33 y 34 establecen que la 
designación de 4 (cuatro) Vocales de los Tribunales Electorales Departamentales 
corresponde a la Cámara de Diputados de las ternas remitidas por las Asambleas 
Legislativas Departamentales. 

El parágrafo II del artículo 17 de la Ley N° 018 establece que el Tribunal Supremo 
Electoral sesionará en Sala Plena y adoptará sus decisiones y resoluciones con la 
mayoría absoluta de vocales en ejercicio, mandato normativo aplicable a los 
Tribunales Electorales Departamentales en atención al artículo 36 de la Ley N° 018. 

El numeral 41 del artículo 24 de la Ley N° 018 establece que el Tribunal Supremo 
Electoral tiene la atribución electoral de asumir las atribuciones de los Tribunales 
Electorales Departamentales cuando éstos no puedan ejercerlas por imposibilidad 
permanente de conformar quórum, o como consecuencia de su intervención 
administrativa. 

11.2. DELEGACIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

La Ley de Procedimiento Administrativo N° 2341 de 23 de abril de 2002 en su artículo 
7, faculta a las autoridades administrativas delegar el ejercicio de su competencia 
para conocer determinados asuntos administrativos, por causa justificada, mediante 
resolución expresa, motivada y pública, únicamente dentro de la entidad pública a 
su cargo; resultando el delegante y el delegado responsables solidarios por el 
resultado y desempeño de las funciones, deberes y atribuciones emergentes del 
ejercicio de la delegación, conforme a la Ley N° 1178 y disposiciones reglamentarias. 

La disposición legal citada en artículo 7 numeral IV establece que: "Las resoluciones 
administrativas dictadas por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y 
se considerarán dictadas por el órgano delegante...". Así también el numeral VI 
señala: "La delegación de competencia y su revocación surtirán efecto a partir de la 
fecha de su publicación en un órgano de prensa de circulación nacional". 

El Reglamento Específico de Sistema de Tesorería aprobado por Sala Plena del 
Tribunal Supremo Electoral mediante Resolución TSE-RSP-ADM N° 257/ 2021 de 17 
de agosto de 2021, en su artículo 15 (Unicidad de Caja) establece: 

"Son responsables del manejo de las cuentas corrientes fiscales de manera 
mancomunadas: 

Tribunal Supremo Electoral 
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Presidente (a) 
Vicepresidente (a) 
Director (a) Nacional Económico (a) Financiero (obligada) 
Jefe (a) de Operaciones Fiscales y/ o Contador (a) (Alterna) 

Tribunales Electorales Departamentales 
Presidente (a) - (Alterna) 
Vicepresidente (a) - (Alterna) 
Jefe (a) Administrativo (a) Financiero (a) - (Obligada) 
Contador (alterna) 

"(...) Los servidores públicos autorizados para el manejo y administración de Cuentas 
Corrientes Fiscales del Órgano Electoral Plurinacional, deberán ser acreditados 
legalmente ante los bancos depositarios, conforme a las funciones y atribuciones 
establecidas o detenerlas para este efecto". 

"Los cheques que se expidan llevarán firmas mancomunadas de dichos servidores". 

"Cuando se produzca el retiro o cambio de servidores acreditados se deberá cancelar en 
forma inmediata las firmas autorizadas y habilitar las actuales". 

Ante la renuncia del único Vocal del Tribunal Electoral Departamental del Beni, Dr. 
Carlos Ortiz Quezada, corresponde al Tribunal Supremo Electoral adoptar las 
medidas administrativas conducentes al buen funcionamiento del citado Tribunal 
Electoral. 

POR TANTO: 

LA SALA PLENA DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, EN USO DE SUS 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY: 	  
RESUELVE: 

PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO de forma inmediata la firma autorizada del Dr. 
Carlos Ortiz Quezada. 

SEGUNDO.- AUTORIZAR la habilitación de firma al Dr. Einar Ramos Alvarez, 
Secretario de Cámara del Tribunal Electoral Departamental del Beni, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Número de Cuenta 
Corriente  

Número de Cuenta Corriente Fiscal Firma autorizada a dar de alta 

10000011593246 - 
Banco Unión 

Órgano 	Electoral 	Plurinacional 	- 
Tribunal Electoral Departamental del 
Beni - Fondo Rotativo 

Einar Ramos Alvarez, Secretario 
de Cámara del Tribunal Electoral 
Departamental del Beni con C.I. 
N° 4161617 Beni. 

TERCERO.-  En aplicación de lo previsto en el artículo 7 de la Ley N° 2341 de 
Procedimiento Administrativo, DELEGAR, al Dr. Einar Ramos Alvarez, Secretario de 
Cámara del Tribunal Electoral Departamental del Beni, la suscripción de contratos 
excepto los montos que superen a los establecidos para licitaciones públicas, 
memorándums de viaje en comisión oficial de servidores públicos (que no sean fines 
de semana), cheques y otros actos administrativos operativos necesarios para 
garantizar el funcionamiento del Tribunal Electoral Departamental del Beni. 

CUARTO.- ENCOMENDAR al Dr. Einar Ramos Alvarez, Secretario de Cámara y al 
Lic. Juan Antonio Castedo Ardaya, Jefe de la Sección Administrativa del Tribunal 
Electoral Departamental del Beni, realizar las siguientes acciones no limitativas para 
el buen funcionamiento del citado Tribunal: 
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ÜPREm01,..-'Atención normal de los servicios, en el marco de las atribuciones y 
competencias contenidas en la Ley N° 18 del Órgano Electoral 
Plurinacional y la Ley N° 26 del Régimen Electoral y las directrices emitidas 
por el Tribunal Supremo Electoral. 

2. Atención de la correspondencia diaria que ingresa al TED y su derivación 
a las áreas pertinentes. 

3. Remisión de documentos para atención de la Sala Plena del TSE. 
4. Garantizar el manejo responsable y transparente de los recursos del 

Tribunal Electoral Departamental. 
5. Precautelar por el buen uso de los bienes y activos del Tribunal Electoral 

Departamental. 
6. Controlar y supervisar los Recursos Humanos en el marco de la normativa 

en vigencia, así como las gestiones pertinentes para el pago de haberes y 
honorarios de consultores de línea. 

7. Controlar y supervisar el adecuado funcionamiento del Tribunal Electoral 
Departamental, así como de la calidad de los servicios que se otorga a la 
ciudadanía. 

8. Otras otorgadas por la Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral. 

QUINTO.- INSTRUIR a la Jefatura de Sección Administrativa Financiera, la 
publicación y difusión de la Resolución, a través de un diario de circulación nacional. 
El SIFDE debe proceder a la publicación en el portal web del Órgano Electoral 
Plurinacional. 

No firman las Vocales Dina Chuquimia Alvarado y Nelly Arista Quispe, por estar de 
viaje en misión oficial. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

FDO. Oscar Abel Hassenteufel Salazar 
PRESIDENTE 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

FDO. Francisco Vargas Camacho 
VICEPRESIDENTE 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

FDO. Tahuichi Tahuichi Quispe 
VOCAL 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

FDO. Nancy Gutiérrez Salas 
VOCAL 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

FDO. Yajaira San Martin Crespo 
VOCAL 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

FDO. Ante mí: 
Luis Fernando Arteaga Fernandez 

SECRETARIO DE CÁMARA 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

TRiBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

COPIA LEGALIZADA 
Es conforme con el original 

consignado en los registros de este 

Despacho. 

2 0 MAR 2024 
Fecha. 	 

lis eral° 
SECRETAR" 
RIBUNAL SU 

DE CAMA" 
z11.0 sUgrOsAL 
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